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PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

 
EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN LECCIÓN 10 

 
 

1.- Los contratos privados celebrados por la Administración se regirán.... 
a) siempre por el Derecho administrativo al igual que sucede con los 
contratos públicos. 
b) siempre por el Derecho privado al tratarse de un contrato privado. 
c) por el Derecho privado en cuanto al fondo y efectos, y por el Derecho 
administrativo sus actos preparatorios y de adjudicación denominados por 
ello actos separables.  
d) por el Derecho administrativo en cuanto al fondo y efectos y por el 
Derecho privado los actos  preparatorios y de adjudicación denominados 
por ello actos separables. 

 
2.- La Universidad Carlos III de Madrid quiere contratar a un D.J de moda 
para la fiesta de fin de curso. Al efecto debe celebrar: 
a) Un contrato de obra. 
b) Un contrato de suministro. 
c) Un contrato de servicios. 
d)  Un contrato privado. 

 
3.- La solvencia que ha de acreditar el empresario para contratar con la 
Administración es: 
a) La solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
b) La solvencia financiera, económica, técnica y comercial. 
c) La solvencia económica y administrativo-financiera. 
d) La solvencia financiera, técnica y profesional. 

 
	 4.- No es causa de resolución del contrato: 

a) la absorción de la empresa contratista por un grupo financiero mayor. 
b) la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista final. 
c) la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista. 
d) la demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 

 
	
	
	
	
	
	
	



	
	

Prof.	Dr.	Antonio	Fortes	Martín 	

5.- Cuál de los siguientes negocios jurídicos no es un contrato 
administrativo: 

a) El suministro de papel que proporciona PAPELESA al Boletín Oficial del 
Estado. 
b) La obra de soterramiento de la M-30 para el Ayto. de Madrid que lleva a cabo la 
empresa TUNELESA. 
c) El convenio de colaboración entre el Ministerio de la Vivienda y el Ayuntamiento 
de Getafe para un nuevo desarrollo urbanístico. 
d) La gestión del servicio público de abastecimiento de agua de la empresa 
AGUAS´05 al municipio de Zaragoza. 
 
6.- Cuál de las siguientes no es una causa de nulidad del contrato 
administrativo: 

a) estar incurso el adjudicatario en alguna prohibición o incompatibilidad. 
b) falta de capacidad de obrar del contratista. 
c) la carencia o insuficiencia de crédito. 
d) la falta de pago por la Administración en el plazo de ocho meses. 

 
7.- La recepción del objeto del contrato por la Administración: 
 a) produce como efecto el comienzo del cómputo del plazo de garantía. 

b) supone que desde que tiene lugar, la Administración deberá hacer 
efectivo el pago en un plazo de cuatro meses. 
c) deberá realizarse mediante un acto formal y positivo de conformidad 
dentro de los dos meses siguientes desde la entrega o realización del objeto 
del contrato. 
d) no es necesaria en los contratos de suministro, donde la plena adquisición 
de la propiedad de los bienes suministrados se produce automáticamente. 

 
8.- Cuál de las siguientes no es una prerrogativa de las que se reconocen a 
la Administración en materia de contratos administrativos: 

a) modificar los contratos por razones de interés público. 
b) interpretar unilateralmente los contratos. 
c) resolver las dudas que se presenten al contratista en su ejecución. 
d) acordar la resolución del contrato, pese a que el contratista se oponga, 

sin necesidad de audiencia previa al mismo. 
 
9.- Quedan fuera del ámbito objetivo de aplicación de la nueva Ley de 
contratos del sector público de 2017: 

a) los contratos sujetos a regulación armonizada. 
b) los contratos mixtos. 
c) los contratos menores. 
d) todas las respuestas anteriores son incorrectas. 
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10.- En el procedimiento restringido: 
a) podrán presentar una proposición sólo los empresarios que hayan sido 

seleccionados expresamente por la Administración previa solicitud de los 
mismos. 

b) podrán presentar una proposición todos los empresarios interesados. 
c) podrán presentar una proposición todos los empresarios interesados, 

siendo posteriormente seleccionados por la Administración las 
proposiciones que estime más ajustadas a las características técnicas que 
se hacen constar en la licitación de apertura del procedimiento. 

d) todas las anteriores son falsas. 
 
RESPUESTAS: 1C, 2D, 3A, 4A, 5C, 6D, 7A, 8D, 9D, 10A 


